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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

' de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
,, dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
 ̂ objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
)i por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a—
¡ paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
} plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración*T70B-**'**

i tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa?.y.Tao.. *.
+  *

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubYivie^' 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo.!.
e  +

la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el critpp^p, 
legal de que también serán patentables los instrumentnp\**.<^ 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcf&&*<&*.**. 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y ep'dqfd; 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta menoría descriptiva, consiste en un por- 
taboquillas de fumador.

31 objeto de la invención lo constituye el he­
cho de presentar un cuerpo que constituye un soporte para 
las boquillas portacigarrillos, preferentemente de las del 
tipo desechable. Además, este soporte podrá, opcionalmente 
ir dotado en una de sus partes de un material autoadhesivo 
merced al cual todo el conjunto portaboquillas-boquiLLa^... 
podrá adherirse a cualquier cuerpo, tales y como a un.e3&-..[.' 
cendedor. *****

Se conforma el portaboquillas en base a uB*eJ.á4.
mentó plástico, termomoldeable que presenta una superííLciig

* *
plana de la que emergen, por uno de sus extremos, sepias,, L
orejetas curvadas, que determinan una abrazadera envdiy&&^*r.****
te del cuerpo de la boquilla a retener, prolongándos<é*.6%**,*y.

*  . . . 1
extremo opuesto en un arqueado, el medio punto que sjS'ra****! 
mifica en una corta distancia y finaliza en un pequeño te­
tón de retención.

La ubicación de la boquilla en el seno del 
cuerpo asi determinado se realiza ubicando el pisa-dientes 
en el seno del arqueado citado, quedando alojado el cuerpo 
de mayor grosor de la boquilla entre las orejetas arquea­
das.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características del invento, se acompa­
ña a la presente memoria descriptiva y formando parte in­
tegrante de la misma de una hoja única de planos en la que 
con carácter ilustrativo y no limitativo se ha representa-
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La figura la corresponde a una vista de alzado 
del portaboquillas.

La figura 23 nuestra una vista en planta, par­
cialmente seccionada según A-B de la figura 1, del porta- 
boquillas.

La figura 33 muestra una vista de perfil del 
portaboquillas de fumador que se presenta.

A la vista de las mencionadas figuras, y eróme-*
puede comprobarse, el portaboquillas de fumador, obje*&e**á<a

*
la presente invención, queda constituido por un cuerpM^ant" 
minar 1, realizado preferentemente en material termop<R§s*^*j*. 
tico, que en uno de sus extremos posee dos orejetas arpueej 
das 2 dispuestas a modo envolvente, mientras que en el.gXr.b 
tremo opuesto el cuerpo laminar 1 se acoda en medio pu&tpó.'h 
definiendo la zona representada con tres, la cual se;*pr&L*.*h 
longa en una corta extensión 4 que comporta internam%RC&***f. 
un pequeño tetón 5 para la retención, por presión, de la 
boquilla portacigarrillos.

Opcionalmente, el cuerpo laminar 1 es suscep­
tible de ir dotado en su base 6 de un material autoadhesi- 
vo mediante el cual queda permitida una comoda fijación 
del portaboquillas a cualquier tipo de superficies, tal y 
como puede ser un encendedor.

La zona más gruesa de la boquilla quedará ubi­
cada bajo las aletas arqueadas 2 mientras que la zona co­
rrespondiente al pisa-dientes se alojará en el seno de la 
curvatura 3 quedando ligeramente presionada por el tetón 5 
previsto en la extensión 4.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen] 
cia los que quedan reflejados en loa p&rrafos de la descrij 
ción hecha. En efecto, el Articulo 43 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

e

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones^*!** 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijTi&&b**r** 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paien-!T 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácl&ca.J.]*

+ e
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella parará *J 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones;*pre*-. 
sentarla como nueva y propia. j

Este principio, en cuanto al alcance de la 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado***! 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de ¡Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. - PORTABOQUILLAS DE FUMADOR, que consti­
tuyéndose en material plástico moldeable, esencialmente se 
caracteriza porque se conforma a partir de una tira autoad- 
hesiva por una de sus caras que presente, por ambos extre­
mos sendas extensiones ortogonales en correspondencia con 
las formas de las zonas extremas de la boquilla a sustentar 
siendo susceptible de quedar fijada dicha boquilla a tales 
extensiones, una de las cuales presenta estructura a modo 
de pinza o abrazadera pinzante, en tanto que la opues&q.*. 
determina una base de sustentación para uno de los ..
mos de la boquilla. **t*-*.Í.

2. - PORTABOQUILLAS DE FUMADOR, según ¿ei-1* * * *. *,
vindicación anterior, caracterizado porque la extensi^

* *
que determina la base de sustentación de la boquilla^adep­
ta una configuración a modo de cazoleta envolvente yjpro*-. 
tectora de la zona de la boquilla, propiamente dichas-***..

+**+*.*

*

3.- Se reivindica'por último como objeto 
sobre el que ha de recaer el modelo de utilidad que se so­
licita: PORTABOQUILLAS DE FUMADOR.

Todo conforme queda descrito y reivindica­
do en la presente memoria descriptiva que consta de seis 
págii&s mecanografiada;y dibujos adjuntos.

Madrid 20 noviembre 1979 BERNARDO UNGRIA
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